
Opinión

Nos encontramos en los albores de la Operación Renta 2026, un ciclo 
que, desde la perspectiva gremial en el Colegio de Contadores, trasciende el 
mero cumplimiento de un calendario tributario anual. Para el profesional 
contable y el experto tributario, este proceso representa el hito de fiscali-
zación más robusto del sistema chileno, donde la capacidad de traducir la 
norma en gestión es lo que otorga sostenibilidad a las empresas. 

Es importante destacar que las modificaciones para este Año Tributario 
(AT) son de carácter eminentemente administrativo y no legales. No obs-
tante, esta distinción no debe conducir a equívocos: cuando el Servicio 
de Impuestos Internos (SII) introduce ajustes en formularios o emite 
nuevas resoluciones sin una modificación legal expresa, dichos cambios 
pueden implicar precisiones interpretativas de la normativa vigente que, 
en la práctica, inciden en la aplicación de criterios sobre períodos ante-
riores, con potencial impacto en la certeza jurídica y en los procesos de 
fiscalización. La sofisticación de las nuevas herramientas de captura de 
información que implementa el SII nos obliga a una revisión crítica de 
los insumos que alimentan la propuesta de declaración que realiza año 
a año a los contribuyentes.

La integridad de la información que se presenta en el Formulario 22 
depende críticamente de la calidad de las Declaraciones Juradas (DDJJ). 
Para este ciclo, el SII ha implementado 5 nuevas DDJJ para la presenta-
ción de información (F1960 a F1964) y ha eliminado el F1928 (Crédito por 
Sistemas Solares Térmicos), marcando el fin de dicho beneficio.

Mención aparte merece la reestructuración de la DJ 1913, ahora de-
nominada de “Sostenibilidad Tributaria y Grupos Empresariales”. Este 
cambio trasciende el cambio meramente nominal, ahora la autoridad 
ahora exige transparencia sobre la gobernanza de los grupos económi-
cos. El cumplimiento tributario se desplaza hacia un reporte de impacto 
ético, donde la estructura corporativa debe ser justificada bajo estánda-
res de sostenibilidad y transparencia global.

Por su parte los cambios que se implementan en el Formulario 22 (F22) 
del AT 2026 reflejan un esfuerzo por segmentar con mayor precisión al 
contribuyente. El anverso y varios recuadros del F22 han sido interveni-
dos para eliminar información de ayudas temporales y dar paso a nueva 
información que es considerada relevante para el SII.

Entre los cambios más significativos, debemos tener especial 
consideración:

1. Segmentación del Perceptor de la Renta: En las líneas 1, 4 y 6 del 
F22 (Rentas Brutas Afectas), se incorporan códigos para distinguir explí-
citamente si la renta es percibida por un empresario individual (EI) o un 
socio persona natural.

2. Plena Vigencia del Royalty Minero: Bajo la Ley N° 21.591, el F22 in-
tegra en su línea 63 y, específicamente, en el Recuadro 11, el componente 
ad valorem y la rentabilidad minera.

3. Normalización Post-Pandemia: Se eliminan los códigos de las Leyes 
N° 21.242 y 21.252 relativos a préstamos solidarios.

La Operación Renta AT2026 nos vuelve a situar como todos los años 
ante una paradoja: cada año la digitalización promete simplificar todo el 
proceso anual, pero la densidad de la información requerida (con 19 DDJJ 
modificadas y 5 nuevas) aumenta la presión sobre los profesionales que 
trabajan en el área tributaria. Debemos ser extremadamente proactivos 
con los plazos de vencimiento, que este año se extienden en un rango am-
plio desde el 30 de enero (F1959) hasta el 31 de julio (F1959).

Como Colegio de Contadores de Magallanes, siempre hemos sostenido 
que nuestro rol es ser garantes de la fe pública y la estabilidad económi-
ca de las empresas de la Región. El profesional contable ya no es solo un 
liquidador de impuestos, es un estratega que debe saber cómo planifi-
car, tomar decisiones acertadas y estar atento a las circunstancias para 
lograr adaptarse al nuevo entorno tributario, que puede incorporar des-
de gestionar activos digitales hasta reportes de sostenibilidad tributaria. 
Nuestra actualización constante en estas materias es una obligación éti-
ca ante un sistema que, bajo la bandera de la modernización, traslada 
toda la carga de la prueba y el cumplimiento a los profesionales exper-
tos en estas tareas.

La conversación sobre pueblos indígenas en Magallanes ya no pue-
de permanecer en la cómoda retórica del “reconocimiento”. La región 
presenta hoy un escenario demográfico, político y cultural que obliga a 
transitar desde el gesto simbólico hacia una arquitectura institucional 
de largo plazo. Cuando casi una cuarta parte de la población regional se 
autoidentifica como indígena —38.658 personas, un 23,2% según el Censo 
2024— no estamos ante una minoría folclórica ni ante un relicto del pa-
sado, sino frente a un sujeto colectivo estructural y contemporáneo.

El reconocimiento legal del pueblo Selk’nam en 2023 constituye un 
punto de inflexión ético y político. No se trata únicamente de una co-
rrección histórica frente al exterminio sufrido tras la colonización de 
fines del siglo XIX; implica la irrupción de una identidad que cuestiona 
la noción misma de “extinción” como categoría heredada de la mirada 
colonial. La existencia actual del pueblo Selk’nam desarticula el relato 
que daba por cerrado ese capítulo y abre otro más complejo: el del trau-
ma transgeneracional, la memoria entendida como derecho humano y 
la reconstrucción identitaria tras décadas de negación. En este marco, 
promover espacios de reflexión sobre genocidio y memoria desde un 
enfoque de derechos humanos no es un lujo académico, sino una con-
dición mínima de legitimidad para la acción pública.

Con todo, el desafío principal no se juega en seminarios ni conver-
satorios, sino en la manera en que el Estado reconfigura su presencia 
territorial. Que autoridades y servicios públicos desplieguen acciones 
en todas las provincias —incluyendo zonas históricamente postergadas 
como Puerto Edén— envía una señal relevante. Pero descentralizar en 
realidad significa transferir capacidad real de decisión, diseño y control. 
La cuestión de fondo es si estas prácticas logran romper la matriz cen-
tralista que reduce la participación indígena a consultas tardías sobre 
decisiones ya definidas. Una política indígena eficaz se aproxima más a 
la co-gobernanza que a la simple provisión de servicios.

El núcleo material del problema continúa siendo tierra, agua y 
base económica. Los instrumentos disponibles —subsidios de tierras, 
obras de riego, regularización de derechos de agua, apoyo productivo y 
turismo indígena— configuran una oferta programática amplia. Sin em-
bargo, surge una tensión persistente: ampliar cobertura no es sinónimo 
de transformación estructural. Cabe preguntarse si estas herramientas 
fortalecen la gestión social o si, por el contrario, fragmentan la respues-
ta en beneficios individuales. No es lo mismo mitigar vulnerabilidades 
que modificar las relaciones de poder que históricamente han condicio-
nado el acceso indígena al territorio.

Una tensión similar atraviesa el fomento económico. El éxito suele 
medirse por número de proyectos financiados o por su calidad técnica, 
pero rara vez por su impacto en cadenas de valor, autonomía económica 
o sostenibilidad cultural. Existe el riesgo de integrar a personas indíge-
nas como microemprendedores periféricos dentro del mismo modelo 
extractivo que tensiona sus territorios e intereses. El desarrollo indíge-
na, si pretende ser coherente, debe incorporar criterios de sostenibilidad 
ambiental, pertinencia cultural y gobernanza comunitaria.

En el ámbito cultural, las iniciativas de restauración patrimonial, 
digitalización de archivos y formación en oficios tradicionales son estra-
tégicas. El patrimonio no es un accesorio identitario: es infraestructura 
simbólica que sostiene lengua, memoria, técnicas y cosmovisiones. No 
obstante, persiste un dilema crucial: preservar sin folklorizar. Cuando 
el patrimonio se gestiona como objeto cultural aislado, se desconecta de 
los derechos territoriales y políticos que le otorgan sentido.

Magallanes exhibe avances en reconocimiento, despliegue institu-
cional y visibilización histórica. El punto decisivo ahora es cualitativo: 
pasar de una política de programas a una política de decisiones basada 
en participación sustantiva. La densidad demográfica indígena, la me-
moria del genocidio Selk’nam y la persistencia de pueblos canoeros y 
mapuche-huilliche no demandan mayor presencia estatal, sino una re-
definición profunda de la relación entre Estado y pueblos indígenas. Ese 
es el verdadero estándar para una región que ya no puede pensarse sin 
ellos —ni, mucho menos, por sobre ellos.

En el marco del ciclo operativo y laboral de 
marzo en Chile, las empresas suelen otorgar 
asignaciones o bonos de escolaridad a sus traba-
jadores. Desde una perspectiva técnico-contable 
y tributaria, este beneficio no solo representa un 
incentivo social, sino que constituye una partida 
que requiere un análisis riguroso para asegurar 
su correcta clasificación en los estados financieros 
y su cumplimiento ante la normativa vigente del 
Servicio de Impuestos Internos (SII) y la Dirección 
del Trabajo (DT).

​La relevancia contable de este concepto radi-
ca, primordialmente, en su naturaleza jurídica. 
Según lo establecido en el Artículo 41 del Código 
del Trabajo, no todas las sumas percibidas por el 
trabajador por causa del contrato de trabajo se 
consideran remuneración. Las asignaciones de es-
colaridad, para ser calificadas como haberes no 
imponibles, deben cumplir con el principio de ra-
zonabilidad y proporcionalidad. Esto implica que 
el monto entregado debe estar estrictamente rela-
cionado con el reembolso de gastos de educación 
(matrículas, útiles o uniformes) y estar debida-
mente respaldado por documentación fidedigna, 
como certificados de alumno regular o compro-
bantes de matrícula de las cargas familiares.

​Desde la óptica tributaria, el manejo de este 
beneficio impacta directamente en la determi-
nación de la Renta Líquida Imponible (RLI) de la 
compañía. Para que este desembolso sea aceptado 
como un gasto tributario necesario para producir 
la renta, bajo el Artículo 31 de la Ley de Impuesto 
a la Renta, debe responder a un criterio de univer-
salidad o bien estar estipulado explícitamente en 
contratos individuales o colectivos de trabajo. Si 
la autoridad tributaria determinase que el bono 
no es razonable en su monto o que carece de jus-
tificación fehaciente, podría ser recalificado como 
un gasto rechazado, quedando afecto a la tribu-
tación especial del 40% prevista en el Artículo 21 
de la citada ley, lo que representaría una contin-
gencia financiera para la entidad.

​En el registro contable, estas partidas deben 
ser claramente segregadas de las remuneracio-
nes imponibles para no distorsionar el cálculo de 
las leyes sociales. Al tratarse de un haber no im-
ponible, no se incluye en la base de cálculo para 
gratificaciones legales, indemnizaciones por años 
de servicio ni cotizaciones previsionales.

La labor del auditor es fundamental para su-
pervisar que la liquidación de sueldo de marzo 
refleje con exactitud la separación de haberes, 
garantizando que el beneficio cumpla su propó-
sito de bienestar sin generar riesgos impositivos 
ni incrementos indebidos en el costo laboral de 
la organización.
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